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MIUñALEZA DEL Rlt§CO Cll!¡ER'Io No Vna
CONCEfiO POR EI CUAL SE AgECURA. Pd Ed. DTOPIA

I IIUMERO DE POLIZA 0036 0061 0000005552 NUMERO DE OFICINA 0036

NOMBRE Y APELLIOOS FLOREA TRANDAFIR ._-á_-*----.'.
DNI/NIE:

00MrcrLto

x7623708J F. NACIMIENTO

CULOPE DE VEGA,18

20/06f 960 ! sexo: TELEFONO:

CAMARENILLA

i911".., __
TOLEOO

45181

PoBLAcróN

!rutoolenro EAUTONOMO

OATOS DEL PRESTAMO:

€NI]DAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

cAPITAL INIcIAL SoLICITADo, 5,879,20 €

FECHA FORMALIZJqCtON pRESTAMO 15/10/2019

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

$ueme erelra reueon,tt- Ehue¡r¡l¡JE¡ref.¿oeHnroo E3rRos

TtPo DE PRÉsrAMo PERSoNAL

r

t-

DAIOS DEL SEEURO:

' FECHA DE EFEcTo: isro/2019 l

. D6sernploo TEbejEdores por cuentra 46na con confalo rndefinrdo

d€ duración 6upérior o igual a I meses con iomada laboral igu€l o l

supenora 25 horás sernanale§. E)(oepto Fuñcioñário6 Públicos.

lncápácided T6mporá1. Trabajádoros por cuonta propia

, (autónomos), tEbsjadoros por ouenta ajéna con un conlralo laboÉl

. temporal, trab4sdoÉs por cuGnta ajene con un contrato laboral l

indBfnido que ño ostón cub¡onos por la ga.antÍa de Pérdidá
lnvoluntaria de Empleo y funcionários púbkco6.

BENEFICIARIOS:
El Torn¡dor/Aaagurado aLalg.r. cor c.ráct t l¡rvoc¡bl.: EUROCAJA RT RAL

CUEN¡A BANCANA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRDIA:

ES31 3081 0036 3624 8885 2910

i N" DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 33E6527354

I pecxr veNc¡urerro pRESTAMo 15/10/2024 ouRAcÉ¡l pREsrAMo (MEsEs): 60

FECHA OE VENCIMIENTO: 1s/10/2024

Carenc¡a loic¡al: 60 diás
Prestacióí ¡náxima: 12 pagos consecutúos o 30 pagos altémo§ en total

Cap¡tal Máximo: 1.800€

Carenc¡a lniclal: 30 dias por enfemedad Eñ ios supuéstos en los que la IncaPacidad

Temporal se deba a un acc¡cl€nts no sé aplicará cárencis inicial algun6

Presbción máx¡ma: '12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en lolal

Cap¡tal Máx¡mo: 1.000€

] CUOTA ORDINARIA ME¡ISUAI" INICIAL OEL PRESTAMO 105,64€ . % CUOTAASEGURADA 1o0,oo % IMPORTE CUOTAASEGg¡¡¡¡ ¡,¡t5¡5¡¡¡ 105.64€

. crrenqia lrici¡|. 30 dias por enferm€dad. En lo8 Supueelo6 en los que la ho6pita¡izac¡ón se
I Hocp¡tllizáción:. Aquollo§ Tomadores/Ase9:t9T. !:: :l .: ffffi:ffieñe no so apricara cerenoa inÉaararouna.

momento de p¡oducirss el s¡nieatro no t:fls811 
llnsúñ 

tipo de rsl&Éñ p.est¡ctón máximú: 1 2 pagos .ón3ádJtivos o 30 pagos alt€mog eñ totar.

Irabor€r, 
nr por cueñta propra porcu6nEl aFna 

ic"pitál ¡láx¡rno:1.800€

PRIIIA DEL SEGIJRO
PERIODO

coNs0Rcto LEA
IIIIPUESTO

SOBRE PRIIIAS
IMPOR-TE

RECt80

TOTAL 002€ 0,31€ 219 20 €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscnla en el Reg¡slro de Ent¡dades
aseguradoÍ¿¡s por Orden Ministerialde 13de Septiembre de'1978con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este mntralo y ga¡ant¡za el
pago de las prestaciorEs que corespoñdan con aíeglo a las condiciones del
mismo.
Elcontrolde la actjüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conespoMe al [4inisterio de Economia y Empre§a del Eslado Español, a través

de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Persiones.
TOft ADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las pre§entes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€6igna Benefciano
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecrmiento
hosdtalario cualquier hospital. cl¡n¡ca o sanatorio, tanlo público como privado,
que d¡sponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realazar

tratamierÍos ter¿Éut¡cos por facultativos legalmente aulorizados para el

ejercicro de su profesión. A los efectos de esta coberlura no se consideratá como
hosptal, clin¡ca o sanatorio las siguientes insttucioñes:
, Clínicas para el tratamiento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, cefllros de día y cerfros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohdicos y/o neuróticos.
- Clín¡cas para tralam¡entos naturales, temales. masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamie¡los similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
A los efeclos de e$te Seguro no se consrderan hospilales:

- Clfnicas para el tratamierto de enfeÍnedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltralamiento de enfemedades psiquiátnc¿s.

Residenc¡as de anc¡anos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

, Clinicas para taatamierlo§ nalurales, termales, masajes. estéticos u otros

tratamienlos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
1,- REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont.atar la pre§gnta Póliza do Soguro las personas tis¡cas
que rcúnan las s¡gu¡sntos cqnd¡cignos:

l) Sert¡tulares de un préstamo pefsonal, lomal¡zado con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haberñrmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Habe. pagado la prtna únlca.
4) Quo la Edad d€l Tomador/Asegurado esté comprend¡da entrs 106 18

y 65añgs. No obstante lo añtqrior, la edad dol Tomador/Asegurado
eñ ol momonto de la contratación del seguro sumada al ñúmero
de años de durac¡ón del préalamo ño podrá dar como resultado
una odad supor¡or a los 65 años. Eri este supuesto no se podrá
cofilratar el presente segu@.

5) EncontÉrce on estado do buena salud, sin sintoma dG enfeñnedad,
y ño padec€r n¡nguna énlormedad de caráclor evoldivo n¡ estar, sn
la Fecha de El€cto del Seguro, en s¡tuac¡ón d,B lncapacidad
Tsmporal, ta¡ y corño &ta queda dofin¡da on las prssenles
Cond¡ciones Part¡cula16.

6l Cotizar a la Soguridad Social o estar sn s¡tuac¡ón de alta en
múual¡dad, montspio o ¡nst¡tucióñ análoga que la hglslaclón
determ¡ne.

7) Además para la cobortura de D6empleo:
8) No coñocer, o ESla¡ qn s¡tuac¡ón de conoccr qus se va a produc¡r la

ext¡nción o suspens¡ón de su relación labo.al por cualqu¡era de las
causaa que darhn derocho a la pre§tac¡ón de De§empleo sn base a
esta póliza.

9) Además para la cobedura dol riosgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zac¡ón:
llo padqcer ñlnguña snf€amedad de caráctor woluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a e§ta pólrza de seguro que, en el

momenlo de producl.se elsiniestro. esluvie§e pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente pólza
los iñlereses remuneratodos, co¡ exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cuale§qu¡era okos gasto€, comisiones o pagos que debiela hacel
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en e¡ conkalo de
préstamo vinculado a esta Póliza
El importe de la auma asegurada no será superior, on ningún caso, al
importe máxlmo de 1.800 C
En caso de que se produ¡era una novacióñ de¡ préstamo que conllsvara el

incrcmerto dol cap¡tal pr€Btado, supondrá la anulación de la prg§gnte
pól¡za. En €stos c¿soe ¡a Eñt¡dad Aseguradora procedorá a la dovoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya t€al¡zado amort¡zac¡onos parc¡al6
del préstamo, la EñUdad Aseguradora p.ocoderá a adecuar la suma
asegurada de coñlorÍiidad con lo ostabloc¡do en ol aparlado 8 de las
pre§ente§ Cond¡ciones Pad¡cularts.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL
. Para la garant¡a d6 Pád¡d¿ lnvoluntaria de Eñpleo se .slablece un

pedodo de caronc¡a ¡n¡cial de 60 di6 natural€s, a coñtar desde la
fecha de el€cto dol seguro, A efectos de comprobar que en el
momento del ac@c¡m¡ento del s¡rie§tro ha lranscurrido el periodo
de carenc¡a ¡nicial, se onténdorá que la situación de do§ornplso so
producs oo la techa en que se produzca la ext¡nción o suspgnsión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas eñ 6sla póllza, y
además sea acEd¡tado por el Servic¡o Público de Emploo Estatal u
organ¡smo público quq lo suslltuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad TerÍpgralse eGtablece un poriodo ds
c¡ronc¡a ¡n¡c¡alds 30 dias naturales, a contarde§do la fscha ds efecto
del seguro. A efectos de comptobar qus eñ el momonto dEl

acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcufaido ol perlodo do carancia
¡n¡cial, se entgíderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad teñporal se
produce en la f€cha on la que ¡a eñiBrm€dad causanlo de la

lncapac¡dad hubiera s¡do diagnoEücada pot facultativo§ de la

Seg'rridad Social, filutua o lnsütuc¡ón análoga oméd¡co o facultat¡vo
autorizado y as¡ lo raüfiqueí lgs sefvicio§ máricos delaseguradorsi
se cons¡derase necesa o. En los supu6tos en los que la

lncepac¡dad femporalse dgba a un acc¡doñtg ío se aplicaÉ carqñc¡a
¡n¡cial alguna.

. Para la garantía do Hosp¡tal¡zac¡ón s6 establece un psriodo de
ca.enc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as natural€§ a contardesde la focha de efecto
del seguro. A efeclos de comprobar que en el moñonto do
acaqclmiento dol siniestro ha transcu.rido ol psriodo de c¿renc¡a
¡n¡c¡al, se eñtenderá que la situaclón de Hosp¡t¿lizacktn se Produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada eñ el inforrne de ingñBso on ol
corB.rpond¡ents establecimiento hosp¡talar¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentrc ¡ngrssado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supussto de produciEe situaclones do Pórdida lñvolunta.ia de
Empleo subs¡guientos a úna s¡tuación aoterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo qus dio lugar a indGÍinkación por parte de está póliza, se
prqcedeÉ al pago de nuovr¡s prsstac¡onss s¡ el Tomador/As€gurado ha

estado v¡nculado de foma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
t aba¡ador por cuenta aiena por un periodo m¡n¡mo de 180 días natufalq§
in¡nterrump¡dos y haya superado €l périodo ds prueba establec¡do
corpspond¡ente a su ñueva relación laboral. En cáso conttario no se
pagará cant¡dad alguna.
En el supuosto do produc¡rse lncápac¡dadss Temporale§ subs¡gu¡€ntes a

uña antelor lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndgñnizaclón por parts
de esta póliza, la aseguradora prooedgrá ñuovamonte al pago de
prcstac¡ones transcuridos 1E0 día3 naturalo§, ln¡ntorump¡dos eñ
situacióñ de alta en el régimen corespondionte, dssds el fiñ de la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enfeín€dad causanto sea la m¡sma
que orig¡nó la lncepec¡dad quo dio lugar a la ¡nder¡nizac¡ón por parte de
esta Él¡zá. Cuando la lncapac¡dad TemPoral Subs¡gu¡qnle so deba a una
erifermedad disüñta la a§egurador¿ procsdsrá nuevamente al pago de
prcstacioneB cuando hayan transGu rrido 30 d las raturalos lninterumpidos
en situac¡ón de alta en el régiñen co.respondionte, desde ol fin de la última
incapac¡dad temporal.
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En el supuoslo de produc¡rso lncapac¡dadqs Tempor¿les subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡denlales no hab.á p€riodo de carenc¡a.
En el supuogto do produc¡rso Hospitalizac¡on6 subs¡guientes a una
antsrior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indoñn¡zac¡ón por parte de
esta pó¡¡za, la as€guradoE procede.á al pago de pr€stac¡onss
transcuridos 180 d¡as naturalss ¡ninterrump¡dos, s¡ encorfrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡talÉación t¿l y como so d€Écribe en la presente póliza,
de3de elf¡n del últ¡mo a[a hospitalaria por la cual ql asogurado hub¡6§o
Gtado pe.cib¡endo la cor€spondients prestac¡ón s¡empr€ quc la
enfemedad causante sea la m¡sna que orig¡nó la Hospitalizac¡ón que dlo
lugar a la ¡ndemnizac¡óñ por parte de e6ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Sube¡gu¡ente s€ deba a una enfeEnedad distinta ¡a

aseguradoE¡ procederá nuevamente al pago de prestacionEs cuando
hayan transcufrido 30 dias naturales lnlñlerrump¡dos s¡n encontrarse €fl
s¡tuac¡ón do Hosp¡l¡¡lizáción.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡qnes subs¡gu¡eñtes debidas a
causas acc¡dentalos no habrá p€riodo de cár€nc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A., gafaNtizA EN IOS

térrinos preüstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el qlre se paoduzca el siñiestlo.
4.f. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle pól¡za Ia Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
situación en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduclda su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa dislrnta
de su volunlad, a excepcjón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajañdo durante 6 rneses conlinuos con un contlalo laboral de

duración indeñnida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no

¡nfurior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
SegLrridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estatal, mmo tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo
b) Estar recibiendo p¡estación púb¡ica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo eñ su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incLrrir en la situac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando úna prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Prestación de
Desemoleo eñ su nivel conlribdivo
4.I.,I. PRESTACIÓN POR PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL Ei,tPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, po¡ cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situac¡ón de desemdeo del
Tomador/Asegurado. cor¡pL¡tados a partir de la fecha de suspensión o eninción
de ¡a reiación laboral. Do no peínañEcer los 30 días consecutivos eñ
s¡tuac¡ón ds Pérdida lnvoluntaria del Erñpleo, la Ent¡dad Aaqgu¡ador¿ no
abonará cantidad alguna-
La suma asogurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la prq§ento
Póliza con el ¡im¡te ñáximo de l2 pagos consecutivos o 30 pagos a¡iernos
6n total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de de§empleo ocun"a duranto la

vigenc¡a del Seguro, haya lranscurrido él periodo de caroncia, y se
produzca poralguna de las s¡guientes circuñstancias:
E4i&i0!-gc.l43e!es!q :

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario iñdividual, y siempre que

eslas causas determinen la extinción del conlrato de trabajo.

c Pordespido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos eñ los artiqrlos 40.1 (movilidad geográfca). 41.1
apanados a). b), c) d) y f) (modif¡caciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de Ia trabaiador¿ qoe se ve obligada a

abandonar su puesto de trab4o en los c¿rsos de violencia de género) y

49.'1 j) (extinoón por ¡ncumplimiento del empleador) del Eslatuto de los

Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre)
f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procediñiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de exped¡ente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento

concursa¡y se reduzca a la mitad, al menos, la iomada detrabalo por dicha

causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de ñañera parcial

en los térm¡nos descritos por la normativa laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvdunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguierfes
siluacionesl

al Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la dscis¡ón empr6arial, salvo porertlnc¡ón do
contrato derivada de expéd¡eñto dg regulac¡ón de emplso o de
dospldo colecüvo o basadoon las caus6 objetivas prevista§ en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de
23 de octubre)-

b) cuando su conkato de trabaio se Ext¡nga por jubilac¡ón dsl
empresario empleador ¡nd¡vldual dol Tomador/Asegurado o por
Exp¡raclón del üempo convst¡do y/o fnallzación de la obla o
serv¡c¡o objeto del cont¡ato.

c) Los trabejadoros füos de caráctjer discor ¡nuo on lo§ po.iodos
en que carezcañ de ocupac¡ón efectlva.

d) Cuañdo, declarado ¡mprocedsnte o nulg el d6pldo pol
sontenc¡a ñnn€ y comun¡cada por ol ompleador la fecha do
reincorporac¡óÍ al traba¡o, no so oier¿a tal derg€ho por parle dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
acc¡on6 prev¡slas en la logl§lación ügonte.

e) Cuañdo no hayan sol¡citado el rs¡ngre§o al puesto ds raba¡o on
6l caso en que la opc¡ón entre indomntsaclón o rsadmbión
corr€§pond¡€ra al traba¡ador o se estuv¡era 6n excedoncla y

venc¡era el per¡odo fi¡ado Para la ri¡sma.
t) La ext¡nc¡ón del co rato laboral durante sl periodo de prueba, la

jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro pa¡c¡al con una reducc¡ón ¡nfsrior
al 50% de su jorñada labor¿l, o cuando la indernnización por
despido consista sn una rcnta temporal pagadeE en momento
del despido hasta la l€cha qñ la quo ol trabajador acc€da a la
jub¡laclón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el TomadorrAsegurado üeng dergcho a petc¡b¡r un s¿lafio por
parte del €mpleador, se gxcoptúan ds este supue§to los
complemeñtos salariales pactadq§ colectivamqñto en los
exped¡sntes de §u§pcñs¡ón del conlrato.

h) Los d6p¡dos cuya indomnizac¡ón ssa mGñgr dol 50% da la
logalments establecida.

¡) Cuando eltrdba¡ador cqsg volunlariamonts su puesto de trab4o.
jl Cuando la ext¡nc¡ón del contrato §ea declaiada procedente por

sentenc¡a firme, o s¡ondo asi notificado al Tomadgr/Asegurado
por parto dol empresario,este no haya reclamado o¡ tismpo y

forfta deb¡dos
k) El d€sp¡do s¡n derecho a desemploo dol nivol contribut¡vo del

Servic¡o Públ¡co de Emploo Estatál (en adqlante SEPE).

D S¡ la pr€Gtaclón de Ooso.npleo do rivel contribut¡vo del SEPE se
rscibo en forÍia do pago únlco.

ml Cuando ol Tomador/Asogurado se aco¡a voluntariatnonte a un
E¡p€d¡ente de Rogulac¡ón de Emplso.

n) S¡ la Rslac¡ón Laborál dol Tomador/Asegurádo lo fusra con una
emprs§a propledad dolámb¡to familiaf de áste ha§ta Elsegundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, asi como en los c¡sG gñ

que 6l Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tsrcer grado da añnidad fuora el

admin¡strador do la emprosa; y también si El

Tomador/Asegurado fuera soclo con prosenc¡a o reprq§entación
dir€cla on los órganos de adrñ¡n¡stración de la Soc¡edad.
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4.2. II{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efecto6 de la presente pól¡za se enlenderá por lncapacidad femporal la

alteración temporal (situacjón fls¡ca revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstatada rnéd¡camente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalrnente su aclividad remunerada o p.ofesión haulual, originada
ajena a su volunt¿d.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de inqrnir en dicha siluación tuviera la

mndición de aulónomc (trabajadores por cuenla prop¡a) que coticen o no en
un Régamen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
po. cuenta ajena con un contralo labo.altemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un coñtftrto laboral indefnido que no estén olbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que e¡

accidente o la enfurrnedad que den lugar a la referida incápac¡dad tengan su
odgen u ocu[an con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de c€rencia.
ElAsequrado, en el mornento de la contratación, debe mcontra¡se en buen es-
tado de salud sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evo¡ulivo nisert¡tulares de una prestacióñ periódica o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEf',PORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completo de 30 d ias consecutivoo en siluaciónde lncapacrdad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo de carencia in¡cial. los
pagos sucesÚo§ poresta prestación se fealizarán por cada periodo completode
30 días naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situacjón. De no permane@r los 30 dias corriecut¡vos eñ situación de
lncapacidad Temporal, la entadad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qlre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remúnerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parc.¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total d]ración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuema propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanenle en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social españda.
El importe de la ¡ndemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo t¡empo
o sobrevin¡era a una nueva enfenrEdad a la iñicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Eleneficiario designado en las presentes

Condicrcnes Partiorlares con el llmite máx¡mo de '12 pagos consecut¡vos o 30
pag6 altemos en lotal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocúna dúrante la vigenqia del seguro y haya transc.¡rnido elperiodo de carencia.
4.3_ HOSPTTALIZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hora$

en un establec¡mrenlo hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratam¡enlos médicos
o qu¡úrgicos
Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no

resullen elegibles ni para la cob,erlura de pérdida involuntaria del emdeo
ni para la de incapacidad temporal, es deor aquellos
Tomadores/Asegurados qLre en el momento de producirse el siniestro no
tengan niñgún tipo de relacióñ labora¡, n¡ por cuenta propia ni por cuenla
aiena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momenlo de la
contratación de baja laboralpor razonesdesalud, nihayanestado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutN6 en los 24 me§es
enteriores a le adhesión

4.3.1, PRESTACION POR HOSPIfALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospital¡zacion y una vez
transcunidos los el periodo de carencja ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por

c¿da peaiodo completo de 30 dlas naturales consecutivos d¡cha situación. Oe no
pcrmanecar los 30 dias cons€cut¡vos, 6n s¡tuac¡ón de Hospitallzaclóñ, la
ont¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará a¡ Benef¡ciario designado en l¿s presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máxímo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de ¡ncapac¡dad Terñporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya tfansorrrido el periodo de carencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalizadón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, rio se pagará preslaciÓn alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean mnsecueñcia de las siguienles siluaciones:

a) EnÍáamodad€s, l€s¡onos y compl¡caciones causadas d¡fecta q

¡nd¡rectamente por voluntad del Tqmador/Asegurádo o
defivadas de la reallzac¡ón dq actos notoaiamonte temorar¡os
que entrañGn gr¿v6 r¡osgos para la §alud.

b) EI emba.azo, pa.to o abono así como los perlodos do descanso
voluntario y obl¡gatorio que proosdan on caso de ma¡em¡dad.

c) Las prgduc¡das cuando 6l TomadodAsqguÉdo se oncuonúe
b4o la influonc¡a dol alcohol, drogas tóxic6 o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado de pgnurbac¡ón montal,
sonambulismo o on dcsáfio, lucha o aiña, €xcepto caso probado
de legitima defensa; as¡ como los dedvados ds una actuac¡ón
dellcüva del Tomado./Asogurado, dsclarada iud¡c¡almente, o su
rG¡stenc¡a a ser detenido.

d) Cualqulor €otqmed¡d, dolonc¡a, estado o les¡ón pgr la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóEüco y/o tratamlonto
de un mád¡co en los l2 mesos anter¡orcs al ¡n¡cio de la cobertu¡a
do la prssente pólha con anterioridad a la contratacióñ a la
pól¡za, asi como las secuelas pncdúclds por 6llás, así como los
defectos do nacimiento y las entemedad6 coñgénitas.

e) Las ¡ñlervsnciones qu¡rurgicas y tralañlenlos médlcos y/u
odoritológlcos que no sean osonc¡ale<¡ por razones mód¡cas y
ssan domandados por 6l Tomador/A6eguado por mzoneat
ps¡cológlcaq perBonalss ylo estét¡cas, siemprs quo no sedeban
a secuslas de acc¡deñt6 produc¡do§ coñ poGlsdorldad a la
feche de etecto do la cobertura del seguro.

0 Dolor luñibar, cervical, dorsal, sacro y clát¡co, a3¡ como
cualquler otro proceso patológico que tenga como
man¡fsstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que oxlstan evidenc¡as
objetivadas por €6tud¡os mód¡cos complsmentarios
(rad¡olog¡as, gammagraf¡as, 6cáneres, T.A.C, etc.) que

deñuestren la ex¡stencia dg alterac¡on€s y les¡ones que

iústlñquen eldolorcáusa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, qófermedades ps¡quiátr¡c6 y mentalos, ¡ncluyendo sl

e§rós! ans¡edad, dopros¡ones y afecciones s¡m¡lareq aun
cuando d¡chaE enlormedadeÉ y af€cclones hayan sldo
diagnosücadas y trat¡dG por un méd¡co €§pecial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermédadeS o les¡oñes derivads ds la prácüca
profÉs¡onal de cualqu¡er deporte, de la pa.t¡cipacón en apuestas
o compot¡c¡oñqs, y de la práctlcá como añc¡onado o profes¡onal
do actMdades de alto riesgo, asi como lqs acc¡dontes dorlvados
de la conducc¡ón dq vehfculos s¡n ol correspond¡gñle permiso
oxpod¡do por la autoridad competenle y los acc¡doñt6 aóreos a
oxcspc¡ón de los vuelos cornorciales eñ línea regular autorizada.

l) Las cums do reposo, termalss o d¡etét¡cas.
j) Aquell6 Asegurados qu€ eslón perc¡biondo una psns¡ón de

inval¡dcE o qus estén tram¡tando en el momento do la

co¡tratación del 6€guro la lncapacidad pofmanonte ab6oluta.
4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARAÑTIAS:
Las cobertuEs de Psrd¡da lñvoluntaria del Empleo, ¡ncapacldad Tomporal
y Hospital¡zación son €xcluyqnt !s ontre s¡ dependisndo dé la situac¡óñ
labolal on Ia que ss encuentrs sl Tomador/AseguÉdo en el momento de
produc¡rse el s¡ñiq§tro, por tanto cuando un Tomador/As€gurado esté
cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá gstar cubbrto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Ho6pitallzac¡ón é ¡gualmonte en el lEsto de
los supuestos en que el Tomador/Aségurado puode €6tar cublorto por
lncapac¡dad femporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
A5imismo, el Beneficiario ño lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolúntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce. o se deriva o es coñsecuencia directa o indirecta de:
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SPAlÁr

NATURA!€ZA DEL R,ESCO CUBIERIO NoVdá
C0rlcEPTo POREL CllÁL SEÁSEGURAT F cHhpreÉ

'1. Los riesgoE extraord¡narios suietos a recaago obl¡gator¡o a fávor
dol Consorc¡o de Compoñsac¡ón do Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hschos dorivado6 de confl¡ctos amados, haya o no

prec€d¡do dsclar¿c¡ón ofic¡al de guerra.
4. Laa consgcuenclaÉ d¡rgclas o ¡nd¡ractas da la reacc¡ón o

Ediac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón ,ad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo duEnte la pr¡mera anualidad do

seguro.
6. Loss¡n¡€at¡osc¿usados¡ntenc¡onadamentdvoluntariamenteo

pgr mala fe del Tomado/Asegurado. Las consscuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tsmoraria o negl¡gencia grave dol
Tornador/Asegurado, d€clarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocuddoa como consecuenc¡a de tomblores de
t¡ena, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros tenómenos
sism¡cos o meteorológ¡coc de carácter extraord¡nario.

8. Los producHo6 antos dé la pdméra pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡ernq de la nacióñ como Calam¡dad

Nacional o catástrole asl corno epldemias y pandem¡as.

10. Las consscu€oc¡as dg guerr6 q d€ otras circuñstancle§
elraordinarias y aquóllos olros supuesto6 que tengan la

considerac¡ón de fr.rsr¿a mayor de acuerdo con lo previsto on el
articulo'1.105 del Cód¡go C¡vil.

6,, TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable a¡ presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/p,segurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacrón de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recárgos que sean en todo mortento legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIIIIAS
El seguro se contrala a pnma única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomado/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado eñ contrano establecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los recibo§.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aútoric€ la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro ño eñtrará en vigor. En este

caso. la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro.
8.. MODIFICACIONES Y AI{ULACION DEL SEGURO
El fomadoíAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcaciones que seestablecenen el presente apartado. Estas modilicaciones

unavez notmcadas ya@ptadas por la Entidad Aseguaadora en un plazo máx¡mo

de crnco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póli¿a de
Seguro qLre una vez fiÍñado por el Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde el

dia de la solicilud-
Anulac¡ón dél Seguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la efinción del mi5ñ0. previa

devolucjón al Asegurado, por parle de ¡a Entidad Aseguradora, de la parte de
pirÍa no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extorno de la prima. la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro qLedando

elingu¡do el contrato de seguro.
Modllcaclón de la suma aségurada. La amortizac¡ón añticipada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pnma no consumida correspondienle a la parte ¿mortizada anticjpadarñente del
préstamo menos e¡ importe coÍespoñdienle a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando v¡genle el presente contralo de seguro por re5to del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcral reali¿ada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro teñdrá la misma duración qLre la operación de fnanciación
vincllada. establec¡éndose un periodo manimo cle duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstante a lo anteaioÍ. la edad del

Tomador/A5egurado en el momenlo de la contratacón sumada al número de

años de duración de la operación de linanciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugarelprimero de los siguientes everiosl
a) La lqcha en la cual lodas las cánt¡dades dob¡das por el To.

mador/Asegurado a la ontidad prestam¡ata por el Cortrato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pólizá do s€guro fuerañ rc-
ombolsadG a la Entidad PEstam¡sta.

b) Al alcanzar§e la lecha determ¡nac¡ón delContrato de Flnan-
c¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no s€ hubier¡ñ rq-
embolsado todas las cántidadB debidas en v¡rtud del
mismo.

c) L.fochaen que elContrato de Financ¡ación vinculadoa€6te
Póliza dg s€guro termino por cualquier causa.

d) La fscha en la cualel Asegurado alcance la odad de65 años,
o eo la locha en la qu€ se css6 on toda acl¡vidad prolosional
remune¡ada, o en la focha de Jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualqu¡gra gue sGa su ctusa, excepto para la garant¡a de
hosp¡tal¡zación,

e) La fecha de falhc¡mionto o de declarac¡ón del estado de ln-
capac¡dad Perñanento del As69urádo en cualquiera dé sus
gBdos o Gran lnval¡dez.

0 La lecha qn la que so produzca una subrogac¡ón, c€€ióñ d€
la pos¡c¡ón o cualqulor lransm¡s¡ón de los dorechos y obli
gaciones de |as partes quo ¡nteiv¡enon on sl Contrato ds Fi"
nanc¡ac¡ón.

g) Asim¡srño, la cobortuaa lerÍ!¡ñará en la locha en la que el
Asegurador haya pagado el número Ítáx¡mo ds Prestacio.
nes consecuüvaso allemas potlncapac¡dad TemPoral, Hos-
p¡talizac¡ón y/o Pé.dida Temporal lnvoluntar¡a de Empleo
que so han fjado en est¿ pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podré ser rescindido en el súpue§to de amortizaciÓn

tolal anlicipada de la operación de fnar¡ciaciÓn a la que se eñcuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apalado 8
de las presentes Condicjones Particúlares.

En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esla tomará efeclo en el

momenlo en el que se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

parte de la prima no consumida conespond¡enle a la mensual¡dad en la que se
prodl¡zca la rescis¡ón. quedando desde ese momento efinguida la póliza y

liberada la Erfidad Aseguaadora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resondir el contrato en los sigu¡entes casos:
. Por agravacrón del riesgo. Una vez comunicada esla orcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá acedarla o rechazafa en un
plazo de quince dias. TrarscuÍido dicho plazo, en caso de silencjo o de

rechazo. la Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, transcumdos lo§ cuales y en los ocho d¡as

s(luientes comunicará al Asegurado la rescisión defnitiva. La A§eguradora
podrá, igualmente, rescirdir el contrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado deñtro del plazo de un mes, a parlir del dia eñ que tuvo
conocimierfo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o

la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho

a resolver el contráo o a exigir ei pago de la prima deuda en via ejecutÚa

con base en la póliza. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el corfralo no hubiere sido resuelto o extirEuido confome a los pánafos

anleriores. la coberlura vuelve ¿ tener efedo a las veinticuatro horas del

dia en que eltom¿dor pagó su prima

Do acuordo con Io Gtablec¡do eo el arlhulo 22 do la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a la paóroga del conlrato msd¡anÚe

una noüf¡cacióñ escrita a la otra parte, efoctuada con un plao de do§
m€§es de antjc¡pación a la conclus¡ón dgl po.iodo d€¡ ssguro en cuEo
cuañdo la oposic¡ór a la pro..oga sea ejerc¡tada por la Enddad
AsoguÉdora o b¡en con un m€s de antelac¡óñ cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
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11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestacioñes si el pago de la pñma única no se ha

hecho efedivo.
lgualrnenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobante del pago de la

conespondieme cuota del préslamo-

La Ertidad Ase!uradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
las condicioñes que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perñilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiaÍes d¡chas visitas. corno cualquier
avedguación o mmprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestacjón, salvo qLE no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médim o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solic¡tará al Tornador/Asegurado en cáso
de siniestro es la siguienle:
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del s¡n¡€6!10

' Historial Clínico o Cert¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se haé constar especfficamente si eristen anlecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡tal¡¿ac¡ón y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa cle las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrala de un acodente laboral.

. Recibo del préstamo pagado a la Iecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación del sin¡ostror
- Partes de hospitalización periódico§.
- Recibo del présl¿mo pagado del mes que coÍresponda.
Si luera procedenle el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberce

efecluado pago§ con cargo al mismo, el pusegurador podrá repetir a §u elecciÓn

contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ar¡o por las sumas ¡ndebidamente

salisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación 5ólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recrbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/ASegurado o el Beneñciario. En caso de que no se eñtregara dicha

documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.

Una vez que la Er{idad Aseguradora, haya recibido las pertirEnles pnrebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡one§ de lnc¿pacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida

en Ia presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecjdos en

la páqina prirnera de las presentes Condiciones Padiculares y s¡n periu¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de reclamación de§de

el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncapacidad Ternporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes

fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situaciÓn de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas soliotadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en qLe a Entidad psegurador¿, haya pagado el núnero de
Prestaciones máximas por lncápacid¿d Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han flado en esta póliza.

Las Prestaoones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad

Aseguradora al Benefaiario establecido en las presenles Cond¡ciones

ParticulareS.
12.. RÉGIi'EN DE RECLAMAC¡ONES
'12.1 El régimen de las reclamacrones será el previslo en el ¿rtlculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoaas ydisposic¡ones coñcordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, así como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
wlwvdosfo.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésta realiza prácticas abu§ivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se adv¡ene que, para la admisión y
tramitacaón de quejas o reclamaciones ame el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
l¡anscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de coreo
electrónaco pI9!C!Et9¡d9lOEúe@!!ppA¡¡9IsSg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones Ie sean formuladas por las per§onas
anleriormente mencionadas, en pdmera instancia y kas su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante e¡ Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n'80, 1'D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Oda-defensor.oro. La entidad
aseguradora §e compromete a preslar la colaborac¡ón necesaria en la

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justitque al menos 30 dias en

desempleo.
- Cala de notmcación de despido de la empresa, en papelde l¿ empresa y

debidamer{e firmada y sellada
- Certificado de Empresa y dos úllmas nóminas. deb¡damente f¡rmado y

sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemn¡zación efecluada F,or la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle frmado y sellado.

- Justí¡cánte conesoondiente al rnoreso de la indemn¿ac¡ón.
- En caso de SMÁC UEZ Acla'de Concihacún, Demanda y Sentencja

Judicial.
- En caso de E.R.E.. autoüación adm¡nistrativa y comun¡cac¡ón de la

empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocho.- Rec¡bo delpéstamo pagado a la fecha delsinieslro.

- Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancária donde ingresar las
prestaciones.. Cualquier olra docúnentac¡ón sl'§litutiva de la anleriorñente relacionada o
que sea necesaria para verifc€r su validez o alcance.

En la conünuac¡ón del ain¡gsro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
It{CAPACIOAD f Elt¡IPORAL
En la apertura dol S¡ñie6tro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE
- Vida laboral aclúal¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcronarios) o en caso de aulónomo, docurnenlo
acredilalivo de estar inscrito en ei rég¡men de Autóñomos de la
Seguridad Socia¡y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justúquen al menos 30 dias eñ rncapacidad

- Historial Clinico o Cerlrflcado Médico donde se delalle la fecha de
dÉgnostrco y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlficado
se ñará conltar especificamente si existen antécedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsñas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o at€stado y/o cop¡a del certificado emitido por la
empresa sr se lrata de un acciderfe labora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justiflcante de la titularidad de la cuerla bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cúalquier otra documentación susliluliva de la anter¡ormenle

relacionada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance
En la conüñuación del s¡niestro:
--Parl-esd-eco-ñfi ñe¡f 6ñCf áT'4aperiódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPTTALTZACTO
En la aD6r¿ura dol s¡n¡estro:
- Cop¡a legible del ONI/NIE.
' Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que juslifque al menos 7 días de hospitalización.
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instrucción del proc€d¡m¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones y a aceplar las reso¡uciones que el Defensor del Clienle
em¡ta y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presenlación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro Ílecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.

El Area de Prolecoón al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamacione§, de acuerdo con lo establecido en su Reqlamento que estará
a dispos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será fac¡lita.do en cualqú¡er momento.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformiiad con lo prev¡sto en la nomaliva aplicáble en materia de
protecc¡ón de datos, y especialnteñte en el Reglamento (UE) 201e,/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abri¡ de 20'1 6 relativo a la protección

de las personas flsicas en lo qL¡e respecla al tratamiento de datos personales y

a la librecirculación de eslos dalos y po¡elquese deroga la Dirediva 95/4&CE
(Reglamer¡to General de Protecc¡ón de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. informa al Tornador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORI'ACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOSI

R6porsable del tratam¡onto de sus daios
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PAdNEr§) NIF

A-285yU5
+info: información adicional
F¡nal¡dad del tratam¡ento de sus datos
Flnalldad Prlnclpal": suscripción y ejecución de un cofltrato de seguro.
+info: iñfomación adicional
Leg¡ümac¡ón para el tratamlento de sua dalos
La base logal para el tratamiento de sLrs datos €6 la gecución del contrato
de s€guro en los témiños que fgu¡an en las Condicionesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato do Seguro y Loy de Ord€risc¡ón, Supervisión y
Solvsnc¡a ds entidades ag€guradoras.
+infor ¡nformación adicional

Dostinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradoaasy/oCoasegúradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de señicios relac¡onados

con el conlrato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacaonado con su contralo,

empresas tramiladoras de siniestro§ con qu¡en CNP Partners haya

ext€malizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners §e
comprorete a suscnbk el core§pondiente contrato de tratamiento de datos.

/ l\4ed¡adores (ag€nles y/o conedores) que hayan intervenido en la mediacióñ

de su contalo.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el crlmd¡miento

de las obl¡gaciones de superv¡sión y/o para gestión administraliva y geslión

centralizada de reqrrso6 irlormál¡cos.
Tran6ler€ñc¡as lnlomaclonales prev¡stas: Salesforce.com E[4EA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partnec.
+info: información adicional
oercchos
Acceder, reclifcar y supdmir los datos, asfcomo otrcs derechos como se explica
en la información adicional.
+anfo: infomación ad¡cional

Ii¡FORi'ACION ADICIOI{AL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
RBponsablo del tratan¡snto de sus datos
Datos de contacto:
Domicilio: Canera de San Jerórüíio 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coíeo Eleclrón¡co: atenc¡on@cmpartners.eu
Delegado de Protección de Datos: OplEs(@§¡ppelEes§!
F¡nal¡dad d8l tratám¡ento

¿Coñ quá t¡nal¡dad tratamos sus datos?

En mncrelo, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seráñ
tratados paral
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón de¡ test de idone¡dad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener ¿clualizados sus datos para €§te fin;
. Suscrib¡r, cumpl¡r y exigir elcumplimiento del conlrato de seguroi
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al conkato de seguro hasla la

elinc¡ón de las obl¡gaciones jurídicas de las pades bajo elmismo;
. Presenlar al cobro las prima8 que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y ern rr recjbos relalivos a las m¡smas:

' Tramitación de los siniestros (incluyendo pEstacjón de seN¡cios por

terceras emprcsas coñtratadas por CNP Partners para el cumdimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, li¡uidación de
los s¡n¡estros a través de las empresas a las que se hayan extem¿lizado

tales funcione§);
. Gestión de quejas y reclamaciorEs:
. Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técn¡cas e invers¡ones;
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma preüa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier mornenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legllrmo que

osterÍa la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datc§ Persoñales

con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficlEros sobre

solvencia pat¡imonial y .rédito;
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté ba$ado en una hablitación legal;

. La realización de esludios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

ob,etivos y perfilados confnes actuariales para la delerminacjón de ]a prima

en la suscripción del conlrato de seguro;
, Gestion¿r, en su caso. de forma centralizada Io§ recursos ¡nformáicos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

l¡nes adminislralivos intemos denko del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partnerc.

. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNP
Parlners similares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quá tralamientos ad¡c¡onales podemos rcalEar?
Adicionalrnente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pa¡a remilirte olertas

comercrales de CNP Partners por medios electrÓnicos, asi como
información sobre productos distirtos a los contratados, informacjón sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a l¡evar a cabo (entre las

que podrán figurar, c€mpañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y ternática), la re¿l¡zación de encuestas de satisfacciÓn y

envio de ne$/sletters (todo ello induso por rned¡os electrónicos)
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratad6 para la elaboraciÓn de

perfles con fnes comerciales y de markeling con el objelo de conocer sL§
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las

comiJnic¿rciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y riecesidades.

¿Duranto cuánto tiempo lratarcr¡os sus dato§?
Los datos petsonales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la

relación mercánt¡l- salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡em opuesto

con anterioridad, en su caso y una vez final¿ada, durante el plazo de

conseñación legalrnenle establecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquéra de las direcciones de

coneo electrónico establecidas en Dalos de contacto del Re§pon§able de

Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónico§, asl como
información $obre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciorEs de marketing que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas. proyeclos, sorteos. concur§o§, eventos de

cualqu¡er t¡po y temá¡ca). la realización de encuesta§ de satisfacc¡ón y

envlo de nen/slellers (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' S¡ ha aceptado, podremos lralar sus dalo§ para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necEsidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

cornunicaciones comerciales, diseñar productos en base de didlas
preferencias y necesidades.
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{ATURAIEZAlEL RESmClBlERlo ¡loVdá
COTICESIO TOR El CLl^L SE ASECURA Pú ¿Fk p,Ad

Los tratamierfos establecidos en los dos pánafos anteñores podrán llevarse a

cabo hasta que nos so¡icile su oposic¡ón de confoñnidad coñ lo establecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derecios cúando nos facilila sus
datos?'indicado en este documenlo de info adicional.
Leg¡ümación para eltrátam¡ento de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos peBonales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecLrción de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnenle, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' S¡ ha aceptado Ia cJáusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

cornerciaies de CNP Panners por ryredios electrónicos asl como ¡nformación
sobre productos distintos a los contÍalados, para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concu§06, eventos de cuahu¡er lipo y temátic€) y/o realización de
encuestas de salisfacc¡ón y newsletters (todo ello ¡nduso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tráamiento de sus datos para la

elaboración de p,erfiles con fnes comerciales y de marketiÍg con el objeto
de cono@r sus prefurencias y necesidades y, en su c€so, y entre otras,
adecuar las cornun¡caciories corerciales, diseñar produdo6 en base de
dichas preferenoas y necesidades.

Así m¡smo, podremos tEtar sus datos para e¡ cuñplimiento de una obljoacióñ
legal, de acuerdo con lo establecrdo eñ la nomal¡va que aplique al contralo de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de O.denación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercialización a distanc¡a
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡sión,

de l0 de Octubre de 20,14, por elque se comdeta la Directiva 2009/ 13€YCE, asa

como los Reglamentos comunitarios de ejecución de so¡vencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documentos de dalos fundamentales relativos

a los produclos de invelsiófi m¡norista ünculados y los prodlrclos de ¡nversión

basados en seguros, en su cáso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglañento sobre la instrumentación de lo§

compromiso§ por pensaones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asl como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que
afecle al contrato.
Asi m¡smo, se podrán tralar para 16 casos en que exisla un interés legftimo por

pane de la aseguradora.
Dsst¡nalarios
¿A quiéñ se 16 ve a comuñicarsus datos?
Ademásde lo¡ndicado, siha aceptado lacláusula de comunicación de los datos.

sus dato6 se van a @municar a la§ empre§as del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, infomade sobre
a@iones de rnarkeling (entre las que podrán fgurar campañas. proyeclos,

sorteos, concul§os- evenlos de cualquier tipo y temática) así como envfo de

newsletters, po.cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS

Así m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escrsión y lransfomaqón.
La lransferenc¡a lnlemacional de Datos a las emprcsas de¡Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Gtupo Salesforce, qLre oftecen un
nivel de prolección equiparable al español y conlaráñ con todas las garantlas y
medidas para salvagúardar la segoridad de sus dalos.
Mantendrcmos actualizada la irforfiac¡ón sobre transferencias inteniacionales
que se vayan a ,eaLz* en un ft¡turo en nLestü webi
https://wwwcnppartners.es/politic¿{eprivac¡dad/
flerechos
¿Cuáles son sus dercchos cuando nos fac¡¡¡ta sua dalos?
Cualquier persona liene derecho a conocer s¡CNP Partners está tratando dalos
pefsonales que les concieman o no
Las perconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos persoflales

(derecho de acceso) asf como a solicitar la rectifc¿ción de los datos inexaclos

{dsrecho de aoct¡ficsc¡ón) o en su caso. su supresión cuando, entre otros

motú6 los datos ya no sean necesado6 para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deterñiniadas circurslancias, los interes¿dos podrán solicitarla limitación del

tratamÉnlo de sL§ dato§, en cuyo caso, únicamenle los conseruaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacio¡es (derecho a la l¡mitación del
tratamiento).
En deteminadas ckcunstanclas y por motivos rBlac¡omdos coti sl¡
s¡tuación particular, los ¡nter6ados podrán oponEras al trat mionto de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los dalos, salvo qus obedezcan a
motivos l€gftlmos o el oierc¡c¡o o defsosa do pqs¡blos reclamacloñe6.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (derecho de
revocació¡ del conserf¡miBnto)
En elcáso de que solicite la portabilidad de sus dalo§ a otra entidad aseguradora
(derecho a la portatlil¡dad de los dato§), se podÉ realizar, pero siempre que

cúnplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y §iempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser crmuricados sus d¿(os tenga opeGtiva
la p¡alaforma para poder ejecLrtar la portabilidad (por ejernplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
m¿¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándono§ que es lo que necesrta en

relación con sus datos-
Si prefiere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ¡ndicár que se pone en contacto con nosotros en relaciÓn a

la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a través de email

Drotecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escdlo en el domicilao

antes indicado pero dirigilo al Area de Protección del Cliente En lodo caso,
puede acud¡r a la agencia españoia de protección de datos que €§ la autoridad

encargada de velar por el cumplimiento de sl§ derecho6 en e§la mateaa. En su
pág¡na web puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todo6 eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡ieb:

https://www.agpd.es/portalwebagpd/¡ndex-ide§-ldphp.php
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PARTNERS
CONDlCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § "¡r¡nocr¡¡.

NO¡IBR! !E L¡ ASEC!8AoOM: CNP PARINERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S A, dmEl¡ad¡ 6 Crd¡ d¿ Sd Jdói m 2 r , ?3411 Mádñ lE+áál
UEDIADon EIIFoCAJA RUFúL MEDiACTÓN opúaldd€ 8 !45!0,G Vhcll*o S L,6 dffi¡..n d[¡qi@ ? - r5oo1 r0lE00 IESPAÑA]

N.{r!fi,ALE¿Á DEL RIESGo CLEiERTC No Vda
cotlc€Pto POE EL C1JAL SE ASEGITR¡ Pd @órd propia

POR FAVOR, LEA ATENTAf',IE¡ITE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAÍIIIENTOS DE SUS DATO§ CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso dE Sus datos de salud sn caso do sinlostro. para la tram¡tac¡ón, poritac¡ón v l¡qu¡dac¡ón del m¡smo. dado ous de

@:
n Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los dalos de salud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, §us dalos podrán ser katados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo (entre olras, campañas, proyectos, §orteos, concu.sos, eve¡los de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de sat¡s'
facción y envío de news/e¿fers (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto eltratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, información sobre productos distintos a los con-

tratados. sobre acciones marketing. reali¿ación deencueslas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo siguienté, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partnersi, para que le puedan ofrecer
información comercial sob.e sus produclos y servicios. realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre otra§, campañas, proyectos,

soneos. concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡ca). así como envio de newslellerc, por cualqu¡er medio (entre otros. postal, teléfono. e-
rÍail). +inlo: informac¡ón adicional

D Acepto la comunicación de mis datos a las emprcsas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerci¿les y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier rnedio).

Si acepla, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras. adec¡rar ¡as coñunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dicha$ preferen-

cias y necesidades.

D Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines correrciales y de marketing

El presente contr¿to se rige por las COI{DICIONES GENERALES, por l.s CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apónd¡ces qus ern¡ta la

Entidad Asegur¿dora, y que, en su conju¡to, const¡tuyon el Contrato de Seguro, careciendo dE valor y etecto por ssparado. Las cláusulas de la§

COt{DlClOt¡ES GENERALES son dosarolhdas y, en su caso, rrod¡ficadas por eslas CONDICIONES PARÍICULARES. En caso de discrepancia ontre lo
estabtec¡do en tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalec€.án éstas sobre aqué|1a5, salvo quo d¡cha

discrepanc¡a dsrivo do paclos contra la lsy, la mor¿l o el orden públ¡co, en cuyo caso se ontonderán nulos de pleno derecho. lguahenle las prBsenles

COI{DICIONES PARTICULARES son emitidas toñandocomo base las declarac¡ones deltomador, elcueslionario méd¡co o€n caso de serasirequer¡do
por la compañia asEguredoÉ de acuerdo con las pruebas que se cons¡dereí necesarias para úna corocla valoai¡ción del r¡esgo.

A los efoctos de lo d¡spussto en los art¡culo§ 122 y 124 del Reglañeñto de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de |a§ Entldados Assguradoras y

Reaseguradoras, aprobado pqr Real Dec.eto 1060/2015, de 20 d6 nov¡embre, ambos ¡íclu¡do§, el Tomador dol segurc roconoce haber recibk o, en la
mlsma lecha y con antoaioridad a la celebrac¡ón del prGsente conlrato, Nola lñlomat¡va comprsns¡va de todos los aspectos relalivos al pt€§onle seguro
que se conteñPlan 6n los c¡tadoc pr€ceptos r€glamentádos.
EL TOTIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES COITOICIOI¡ES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

Le¡do y confofmo,

Becho por duplicado, en 1O hojas lnseparablos oxped¡das po, ambas caras, en CAMARENILLA a 15 de Octubre de 2019

EL ASEGU LA ENfIDAO ASEGURADORA

bq
D. Santiago Oomínguez Vacas

o¡roctor General Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debi¡ M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Reference

206833081 000036000000555201

Nombre d€l Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

FLOREA TRANDAFIR

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounr number IRAN oflhe Debtor

ES31 3081 0036 3624 8885 2910

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acrccdor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclón del Acreedor

aVISO IMPORTANTE: El d.udo¡ q!.d. ¡¡foñ¡do qu., rl ldcntlflc¡dor dcl acrc.dor rcf.r.nc¡¡do én erre Mrnd¿lo pued€ d¡fenr, po¡ .l omb¡o dél Códlgo d. N.96<¡o (Sut[o)

¡nclu¡do .ñ .l mismo, co¡ al ur¡tiz¡do por €lAc¡..dor en l¡ génióñ de adeudor sEP^ con ru Entid¡d rin¡n<iea. tin qu. Grro impllqu. v¿rl¡dón en l¿ ¡dÉñtldád f¡tcal y/o l€9¡l
del mlimo, rl pe.lul.lo alguno en lo5 lnler.ie! d.l deudor.

Nombre de l¿ calle y númem
Street N¿me and numbetofthe Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

códlgo postál / cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi<iliacrén, uited áutoriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reaieguros, S.A. a enviar órdénas ¿ sr¡

eñtidad financtera, para adeudár en su aLl€nt¡ los importes que se devenguen como coñsecuencia de este (ontráto y, asimismo, autor¡za a su entidad

flñanciera para carqar en su cuenta los ¡mportes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S-A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está legitimádo al reembolso por su entrdad en los térñinos y condiciones del contrato suscrito coñ lá mi!ma. Lasolic¡tudd€ reémbolso deberá

efe(tuarse dentro de las ocho sémanas que sigLren a la fe.ha de adeudo en cuenta. Pu€de obt€ner iñforma.ióñ adi(ional sobre sus derechos en su entidad

8t s¡q¡ng thtt ñaod¿ta fotñ, you ¿uthor¡ze CNP PAR¡NERS de 
'ego.ü 

yRe¿t¿gutos, 5.A.¡o send ¡ns¡td¡ons ¡o yout bank to debú youta..ount ¡he añounts th¿¡ ¿c.re es ¿.esul¿

of four ¡gh¡!, you ar e|ttled ¡o a refu¡d hoñ your b¿nk undet the te.ñs ¿dd cohdn¡ons of yoú agreeñent vt¡h yout berk. A rfund mutt be <la¡ñ.dwhh¡n e¡ght ve¿kt s¡a.t¡ng

frod the date odwh¡rh youra.cólnt Mt d.b¡t¿d. Youl ¡¡ghts rcgard¡ng the nárde¡e á.e exple¡o.d i, a tt¿teñenr thzt /o!.¿n obt¿ln froñ you. ba¡1k.

Tipo de pago: Pago re(urrente
Type of pawen¿- Re(urent payment

Lugar

F¡rma del deúdor

Por devolver a: CARRIRA oE sAN JtRóNtMo, 2t - 28014 MADRID

fPtufñ to crcdtol addfess

Fecha (DoMMAAAAi

DaIé (DDMMWYY)

15110t2019

EJemplat para el A.rcedor

cNp PARINERS DE sEGURos y REAsEcURos. S A aúB'¡hslnlc6rúo.It 2t0t.rMADR|DrESpañA)-f*r¡lsr5?r]r0oF.1¡9rJ2,r],¡or"\\scñppúMcr
RMd.Mid¡d,lfro,].3¡q,|ibrc].99l,s].ddLitrodcsci.n¡dcl.


